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APORTO AVALUO CATASTRAL.pdf;

Señores

JUZGADO (10°) DECIMO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI, JUZGADO DE
ORIGEN (2°) SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

E.    S.    D

 

Cordial Saludo

Por medio del presente escrito me permito dar cumplimiento a lo ordenado mediante
providencia de fecha 13 de enero de 2021  a fin que el despacho proceda conforme
derecho corresponda.

 

RADICADO: 760014003002-2017-00319-00

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO: ALDEMAR JESUS PINTO ALVAREZ C.C. 10741872

 

Agradecemos acusar recibido.

 

Cordialmente,

CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES

Apoderado
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AECSA    
Elabora:  Vanessa Alexandra Rodríguez Tique 

Señor  
JUZGADO (10°) DECIMO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI, JUZGADO DE ORIGEN 
(2°) SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.  
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:           ALDEMAR JESUS PINTO ALVAREZ C.C. 10.741.872. 
RADICADO:    760014003002-2017-00319-00 
 
ASUNTO:                    APORTA AVALÚO CATASTRAL.  
 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificado con la C.C. No. 79.397.838 de Bogotá D.C., abogado en 
ejercicio portador de la T.P. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura, 
endosatario en procuración de BANCOLOMBIA S.A, por medio del presente escrito me 
permito dar cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de fecha 13 de enero 
de 2021. 

 
1. Allego a su honorable despacho avaluó catastral del bien inmueble el cual arroja 

un valor de $109.291.000 pesos M/CTE, es menester resaltar que el avalúo 

catastral, no es el idóneo para establecer el valor real del bien inmueble objeto 

de garantía, toda vez que no se realiza de una manera técnica.  

2. El día 5 de noviembre de 2020, se procedió a radicar memorial aportando avaluó 
comercial del inmueble propiedad del demandado, elaborado por peritos 
expertos debidamente certificados; informe que arrojo un valor comercial de 
$185.215.000 pesos M/CTE.  
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
La etapa de avalúo es aquella por medio de la cual se le da un valor a los bienes que 

se encuentran embargados y secuestrados, en aras de llegar a rematar los mismos. 

En el presente proceso encontramos que existe un bien inmueble embargado y 

secuestrado, al cual se le practicó avalúo comercial, esto con el fin de conocer el valor 

real del inmueble y lograr una recuperación de la obligación cobrada en el presente 

proceso.    

  



AECSA    
Elabora:  Vanessa Alexandra Rodríguez Tique 

Ahora bien, el artículo 444 del Código General del Proceso en su numeral 4 establece lo 

siguiente “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere 

que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral 

deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1” 
(subrayado fuera de texto). 

Es menester resaltar que, del avalúo comercial elaborado por peritos expertos y 
legalmente certificados, quienes realizaron visita al inmueble ubicado en la Calle 43 
Número 41 – 22 Barrio: Antonio Nariño Cali - Valle, el resultado del peritaje arrojo como 
valor comercial del inmueble la suma de $185.215.000 M/CTE.   
 
Por tal razón solicito a su Honorable Estrado Judicial tener en cuenta y aprobar el avalúo 

comercial aportado, el cual se realizó de manera idónea, técnica y real por parte de 

peritos expertos.  

Por lo anterior y una vez aprobado el avaluó comercial, solicito al Señor Juez se sirva fijar 
fecha para la diligencia de remate, teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos procesales. 
 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la 

atención prestada. 

 

Del Señor Juez, 

 

 






